
1/9/22, 10:04 Correo: Andrés Mauricio Paque Cárdenas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADMwMzE2ODUyLWVlNjItNDZmYi1hZjBhLTMyZGE5YjcxODA3NQBGAAAAAABbuRYk4A%2F7TKbyS0… 1/2

C22-38237 RV: RADICACIÓN PODER CONFERIDO Y CONSTANCIA DE ENVIO DEL TRASLADO DE
DEMANDA A LA ENTIDAD LLAMADA EN GARANTÍA

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/08/2022 14:30

Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 14:22

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO <mariafernandarenteriacastro@gmail.com>

Asunto: RADICACIÓN PODER CONFERIDO Y CONSTANCIA DE ENVIO DEL TRASLADO DE DEMANDA A LA ENTIDAD LLAMADA EN
GARANTÍA
 
Doctor:
CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA
Juez Quince Administrativo del Circuito Judicial de Cali
Ciudad

ASUNTO:  RADICACIÓN PODER CONFERIDO Y  CONSTANCIA DE ENVÍO TRASLADO DE LA
DEMANDA 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL - REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN: 76001-33-33-015-2020-00196-00
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN ÁVILA MAZUERA Y OTROS
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI HOY DISTRITO ESPECIAL
Cordial saludo;

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.000.403 de
Cali (Valle), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 186.207 del C.S. de la J; obrando
en calidad de apoderada judicial del Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, conforme al poder de sustitución
conferido por la Dra.  MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, en su condición de Directora del
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Ente Territorial, poder que me ha
SUSTITUIDO de manera especial para actuar en este proceso en los precisos términos en él conferidos,
el cual se adjunta con el presente escrito, solicitando de manera respetuosa el reconocimiento de
personería jurídica. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por el Despacho Judicial en Auto Interlocutorio No. 528
del 08 de agosto de 2022, mediante el  presente escrito,    me permito informar que en fecha del 26 de
agosto de 2022, se procedió al traslado del proceso ante el correo electrónico de la  COMPAÑÍA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  como bien se puede apreciar en constancia de envío
adjunto al presente correo.
Cordialmente,
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MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO
C. C. N.º 67.000.403 de Cali (Valle)
T. P. Nº 186.207 del C. S. de la J.
Teléfono: 3166579144
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mariafernandarenteriacastro@gmail.com

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus

destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente

prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo

envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este

mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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